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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° ':.: '., ,; - 2020-GRC/GA 

Callao. , 9 OCr. lOZn 
VISTOS : 

La Carta GDA 01-2020. ingresada con Hoja de Ruta SGR-001182 del 13 de enero de 2020, 
presentado por el Gerente General de la Empresa GDA SOLUTIONS PERU SAC.: el Memorándum 
W206-2020-GRC/GA/OL del 24 de enero de 2020 emitido por la Oficina de Logistica; el Memorando 
N"212-Z020-GRC/GA-TESO del 29 de enero de 2020, emitido por la Oficina de Tesorería; el Informe 
W1935-2020-GRC/GA/OL del 17 de febrero de 2020 emitido por la Oficina de Logística ; el Informe 
W316-2020-GRC/GAJ del 06 de mayo de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el 
Informe Técnico W06-2020-GRC/GGR de la Gerencial General Regional ; el Informe W4284-2020 -
GRC/GA-OL del 05 de agosto de 2020 emitido por la Oficina de Logística; el Informe W78-2020-
GRC/GAJ-LALO del 01 de septiembre de 2020 de un profesional de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
el Memorando W614-2020-GRC/GAJ del 02 de septiembre de 2020 de la Gerencía de Asesoría 
Jurídica; el Informe W2160-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 06 de octubre de 2020 de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, el Memorándum W2293-2020-GRC/GRPPAT del 08 de octubre de 2020 
de la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Carta GDA 01-2020, íngresada con Hoja de Ruta SGR-001182 del13 de enero de 
2020, el Gerente General de la Empresa GDA SOLUTIONS PERU S.A.C. ; solicita el reconocimiento 
de deuda correspondiente al segundo y tercer entregable de la Orden de Servicio N°2019-004247 , 
con motivo del servicio de alquiler de una (01) unidad veh icular para realizar la movi lidad en las 
actividades que se desarrollan en la Gerencia General Regional, por la suma asce~~~,,!e a SI 
22,098.00 (Veinlldó, íViii Noventa y Ocho con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorando W212-2020-GRC/GA-TESO del 29 de enero de 2020, la Oficina de 
Tesorería , en atención al Memorándum W206-2020-GRC/GAlOL del 24 de enero de 2020, de la 
Oficina de Logística , manifiesta referente al pago pendiente a favor de la Empresa GDA SOLUTlONS 
PERU S.A.C. ; que no registra pago alguno respecto a la Orden de Servicio W2019-004247 , por el 
monto total de SI 22,098.00, correspondiente al segundo y tercer entregable; en el período 
comprendido del 22/08/2019 al 28/01/2020, como consta en estado de cuenta por proveedor del 
Sistema SIGA del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Informe Técnico W06-2020 -GRC/GGR de la Gerencia General Regional, en atención 
al Informe N°1935-2020-GRC/GAlOL del 17 de febrero de 2020 de la Oficina de Logistica; remite el 
Informe W316-202-GRC/GAJ del 06 de mayo de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica: 
el cual señala que la Empresa GDA SOLUTlONS PERU S.A.C .; cumplió con el servicio de alquiler 
de una (01) unidad vehicular para realizar la movilidad en las actividades que se desarrollan en la 
Gerencia General Regional, de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia ; habiéndose 
otorgado la conformidad de Servicios, el cual no ha sido cancelado en su oportunidad , por la suma 
de SI 22,098.00, razón del segundo y tercer entregable; por lo tanto solicita continuar con el trámite 
para el reconocimiento de crédito devengado; 

Que, mediante Informe N°4284-2020-GRC/Gh-OL del 05 de agosto de 2020, la Oficina de Log istica , 
remite a la Gerencia de Administración el Informe Técnico correspondiente , concluyendo que 
considera viable el Reconocimiento de Crédito Devengado; asimismo. solicita derivar los actuados a 
la Gerencia de Asesoria Jurídica, a fin que evalué y emita opinión legal respecto.a la procedencia del 
Crédito Devengado a favor de la Empresa GDA SOLUTlONS PERU S.A.C. ; por la suma total 
ascendente a SI 22,098.00 (Veintidós Mil Noventa y Ocho con 00/100 Soles) a razón del segundo y 
tercer entregable: 

Que, mediante Memorándum W614-2020-GRC/GAJ del 02 de septiembre del 2020. la Gerencia de 
Asesoria Jurídica, en aten . . al proveído SIN del 06 de agosto de 2020 de la Gerencia de 
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AOn1lniSt¡-aClór: remite e: Informe 1'\ ' 78·2020-GRC ¡'3~J-LL..LO de; 01 d¿. septlBmor-e de 2020 ce un 
orolaslonal de 15 rere¡-Idé. Ge:-enclz: quien opina que resul~ar í a procedente el Reconocimiento de 
Créollo Devengaoo a favor d ~ =m;:>resa GDA SOLUTIONS PERU S.A.C. por la suma de 5/ 22 ,098.00 
:; ra2ón Oe; segunoo y tercer entreg8ole· ;:t0r el ServICIO señalado. recomendando que la ejecución 
Gel ;n:lgo del crédito devengado quedó SUlelQ a las diSpOSICiones presupuestarlas y finanCieras que 
regulan 105 Sistemas administrativas; 

Que, mediante Memorandum W2293-2020-GRC/GRPPAT del 08 de octubre de 2020. la Gerencia 
Regional de:: Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territori ~~. remite a la Gerencia de 
Administración, el Informe W2160-2020-GRC '3RPPAT-OPT del 06 de octubre de 2020, a través del 
cual ta OfiCina 0-:- ?resupuesto ~! Tributa:. Jn. expioe la Certificación de Crédito Presupuestario, Nota 
N'OQOOD01573, por la suma de SI 22,098.00. asignandole !a Estructura FunCional Prog,amatica 
corresponóleme· 

Que , acorde 2.. ia doc...imenraclón que antecede, St:: ha evaluado y determinado que corresponde 
reconocer el crédito devengaoo a favor de la !::mDresa GDA SOLUTIONS PERU S.A.C. : por la suma 
to:al de SI 22.098.00 (Veintid6s Mil Noventa y Ocho con 00/100 Soles) a razón del segundo y tercer 
emregóbl:::- , verificándose que en el expediente adjunto a la presente Resolución se encuentran los 
documentos sustematorlos señalaaos en la Directiva General W001 -2014-GRC-GGR-GAlCONTA, 
aprobada mediante la Resolución Gerencial General Regional N' 607 -Gobierno Regional del Caliao
GGR. de! 24 de abril de 2014: "Reconocimienro y Aoono de Créditos Internos y Devengados en el 
Gobierno Regional del Callao ', tales como la solicitud del acreedor , el Requerimiento N'1 2019005327, 
la Orden de Servicio N' 2019-004247, la Conformidad de Servicios, la Certificación de Crédito 
Presupuestario y los informes oe las áreas pertinentes, emitidos por la Gerencia General Regional , 
Oficina de Logistica, Oficina de Tesoreria y por la Gerencia de Asesoria Jurídica: por lo tanto, 
corresponde su apro0ación mediante el presente acto resolutivo y abono respectivo con cargo al 
presupuesto dei Ejercicio ~jsca! 2020; 

Que, ce coniormi:lad a ¡os docume:-nos c...; O¡ :!;!OS y ce acuerdo a le. ':-.~.~.:.:!::,:!j":l er. el numeral ~ 1 del 
ar:icuio 2 '" de l Decreto Legjsiativo N ~ í440 . Decreto Legislativo cel S¡stema Nasionaí de Presupuesto 
?úohco, en Jo que corresponoe él la Anual idad Presupuestaria ser~ala : '·Conslste en que el 
PresupueslO del Sector Públi::o tiene vigencia anual y coincide con el año calendario e { cual, para 
efeclOs del Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal. penoao en el cual se afectan los ingresos 
que se recaudan y/o perciben denrro del año fisca l, cualquiera sea la fecha en los que se haya 
generado, y se realizan las gestiones orienradas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos 
créditos presupuestarios" , corresponde afectarse el Reconocimiento de Devengado al presente 
Ejercicio Fiscal 2020, mediante la asignación del Crédito Presupuestario que ha otorgado la Gerencia 
Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 

Que, el numeral 43.1 del articulo 430 la norma acotada. ó la lerra señala: "El devengado es el acto 
mediante el cual se reconoce una obligación de pago. derivada de un gasto aprobado y 
comprometido, que Se produce previa acreditación documental ame el órgano competente de la 
realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe 
afectarse al ,ore supuesto Insritucional, en forma definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de 
g8slO". Del mismo modo, el numeral 36.2 dei articulo 35 0 de la norma referida, establece: "los gastos 
comprometidos y no devengados al 31 de dicler.7bre de cada año pueden afectarse al ,oresupuesto 
Instaucional del año fiscal inmediaro siguiente. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los 
Créditos ,oresupuestarios aproDados para el nuevo alio ;,sca/": 

Oue, de acuerdo a lo establecido en los articulos 6', 7' Y 8° del Reglamento del Procedimiento 
Adminis trativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos Devengados a cargo del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N"017 -84-PCM; los articulas 8', 9' Y 13° de la Directiva de Tesorería 
N' 001-2007 -EF/77 .15, aprobada mediante la Resoiución Directoral N'002-2007 -EF/77 .15 del 24 de 
enero de 2007; y en atención a la Directiva N'001-2014-GRC-GGR-GA/CONTA, aprobada mediante 
la Resolución Gerencial General Regional N' 607-Gobierno Regional del Callao-GGR, del 24 de abril 
de 2014: en virtud al PrincipIo de Veracidad . corresponde expedirsE: el presente acto administrativo; 

Que. en \'irtud a las facultades otorgadas a traves del numeral 8 del articulo 53' del Nuevo Texto 
Único Ord~r~do del Reglamento de Organización y FunCiones - ROF del Gobierno Regional del 
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Callao, aprobado por Ordenanza Regional W000001 del 26 de enero de 2018. y conforme al numera l 
15 del Articulo Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional W000322 del 14 de agosto de 2018. y 
contando con el visado de la Gerencia General Regional. Oficina de Logistica y de la Oficina de 
Tesoreria : 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- RECONOCER el Crédito Devengado a favor de la Empresa GDA 
SOlUTIONS PERU S.A. C. : por la suma tota l de SI 22,098.00 (Veintidós Mil Noventa y Ocho con 
00/100 Soles) a razón del segundo y tercer entregable. correspondiente a la Orden de Servicio 
N°2019-004247. conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resoiución 
Gerencial. 

ARTicULO SEGUNDO.- PRECISAR que el Crédito Devengado reconocido en el Articulo Primero. 
deberá cancelarse con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020. 

ARTíCULO TERCERO.- PRECISAR que mediante el Memorándum W2293-2020-GRC/GRPPAT del 
08 de octubre de 2020, la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial. recomienda tener en consideración el Informe N' 2160-2020-GRC/GRPPAT -OPT del 06 de 
octubre de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación que otorga la Certificación de 
Crédito Presupuestario, Nota N' 0000001573 asignándole la siguiente Estructura Funcional 
Programática: 

CLAStFICADOR PROGRAMATICO 

C.P. PROD. ACTIV. I FUN DFUN GFUN META I FINALIDAD 
SECUENCIA 
FUNCIONAL 

I 
9001 3999999 5000002 I 03 006 0007 00001 I 0000017 0035 I 

i I 

I 
FONDO CIS RUBRO TT G SGl SG2 El 

I 
E2 IMPORTE 

I 
NORMAL 0056 18 2 3 2 5 1 

I 
2 22098 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Logistica. Oficina de Contabilidad. Oficina de 
Tesoreria y a la Gerencia Regiona l de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento TerritOrial , el 
cumplimiento de la presente Resolución . 

ARTiCULO QUINTO.- DISPONER que la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla con 
notificar la presente Resolución a la Empresa GDA SOlUTlONS PERU S.A.e .. y, a las unidades 
orgánicas que correspondan. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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